
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001233100020000141300 Ejecutivos 
Emanados De 
Sentencia

Lucinda Maria Martelo 
Escobar

Municipio De Mahates - 
Bolivar

13/06/2023 Auto Decide - Modificar La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante

13001333301020210008100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Diogenes  Arrieta 
Vargas

Alcaldia De Cartagena 
De Indias

13/06/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepción De 
Inepta Demanda Por Falta 
De Los Requisitos 
Formales Propuesta Por El 
Distrito De Cartagena De 
Indias, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia. 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/EJ+13001233100020000141300+Modifica+liquidaci%C3%B3n+del+cr%C3%A9dito.pdf/7ed8c7c4-4672-47de-a40c-03acf6930a94
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020210008100+Resuelve+excepciones.pdf/3844c216-4a6c-4b70-a07e-78d6daf6d6e0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020180020300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Falabella De Colombia 
S.A.

La Nacion - Direccion 
De Impuestos Y 
Aduanas Nacionales 
Dian.

13/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir El Desistimiento Del 
Recurso De Apelación 
Presentado Por La U.A.E. 
Dian Contra La Sentencia 
Sentencia No. 33 Del 9 De 
Marzo De 2023, Mediante 
La Cual Se Negaron Las 
Pretensiones De La 
Demanda.Segundo: 
Declarar Ejecutoriada La 
Sentencia No. 33 Del 9 De 
Marzo De 2023, Mediante 
La Cual Se Negaron Las 
Pretensiones De La 
Demanda.Tercero: 
Archívese El Expediente.

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020180020300+Admite+desistimiento+de+apelaci%C3%B3n.pdf/32d97ef5-842b-490f-be99-ee8315071436


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190028300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Juan Carlos Lombana 
Lopez

Nacion-Ministerio De 
Defensa Nacional-
Policia Nacional.

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

13001333301020190014300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Tracocar S. A. S. Distrito De Cartagena 
De Indias D.T. Y C.

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190028300+Prescinde+audiencia+inicial.pdf/a6dfca6b-df06-464d-84e1-bf84e8ad7f38
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190014300+Prescinde+audiencia+inicial.pdf/d3a77341-b802-4003-b557-15c670bea6f4


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190020900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Felipe  Santos Consejo Distrital De 
Cartagena, Distrito De 
Cartagena De Indias ..

13/06/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probadas Las Excepciones 
De Ineptitud De La 
Demanda Por Falta De Los 
Requisitos Formales Y 
Caducidad, Propuestas Por 
El Distrito De Cartagena De 
Indias, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190020900+Resuelve+excepciones+previas.pdf/09fc16d7-08fc-4158-826a-a78c32b88e96


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190026700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mady Esther Fuentes 
De Blanco

Nacion- Ministerio De 
Educacion- 
Departamento De 
Bolivar- Secretaria De 
Educacion 
Departamental- Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

13001333301020190025700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marina  Esparza Jaimes Nacion- Ministerio De 
Educacion- 
Departamento De 
Bolivar- Fondo Nacional 
De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

20/06/2023 Auto Fija Fecha - Convocar 
A Las Partes Y Al Agente 
Del Ministerio Público, A La 
Audiencia Inicial Prevista 
En El Artículo 180 De La 
Ley 1437 De 2011, La Cual 
Se Llevará A Cabo El 23 
De Agosto De 2023, A Las 
10:00 A. M. 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190026700+Prescinde+audiencia+inicial.pdf/d8ed15a6-a483-497b-b0a6-8ee28834b004
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190025700+Convoca+audiencia+inicial.pdf/877f6ac5-e25a-445a-bee2-4fdcd74d7a90


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190007700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Merly  Hernandez 
Marmolejo

Nacion- Ministerio De 
Educacion- 
Departamento De 
Bolivar- Secretaria De 
Educacion 
Departamental- Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio - 
Fiduprevisora S.A.

13/06/2023 Auto Decide - Denegar La 
Solicitud De Corrección 
Presentada Por La Parte 
Demandante Respecto De 
La Sentencia De Fecha 17 
De Abril De 2013

13001333301020210003900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Neris Menco Canaval   Departamento De 
Bolivar, La Nacion 
Ministerio De Educacion 
Nacional - F.P.S.M., 
Fomag- Fiduprevisora, 
Procesos Judiciales 
Fomag

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190007700+Resuelve+solicitud+de+correcci%C3%B3n.pdf/74dc6a7e-208b-49ac-a30e-2c4de7ae2dac
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020210003900+Prescinde+audiencia+inicial.pdf/996a2097-4e71-4424-8c60-7cce55a02ec1


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020190027600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ruth Cohen Castelar Nacion- Ministerio De 
Educacion- 
Departamento De 
Bolivar- Secretaria De 
Educacion 
Departamental- Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190027600+Prescinde+de+audiencia+inicial.pdf/21499c33-766b-469b-9ada-79ce9a7714fb


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020220002000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Sindy Johana 
Bustamante Reales

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional

13/06/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probadas Las Excepciones 
De Ineptitud De La 
Demanda Por Falta De Los 
Requisitos Formales Y 
Caducidad, Propuestas Por 
La Nación Ministerio De 
Educación Fondo Nacional 
De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio

13001333301020190021600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Urbano  Cardenas 
Velandia

Nacion- Ministerio De 
Educacion- 
Departamento De 
Bolivar- Fondo Nacional 
De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio

13/06/2023 Auto Concede Termino - 
Correr Traslado A Las 
Partes Por El Término 
Común De Diez (10) Días 
Para Que Presenten Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020220002000+Resuelve+excepciones+previas.pdf/6612e9d1-5ade-4aeb-b1b9-11a330942faa
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/NR+13001333301020190021600+Prescinde+de+audiencia+inicial.pdf/68944f8b-a8d9-49dd-9fe9-41bfcec38270


13001333301020220005600 Proteccion De 
Los Derechos E 
Intereses 
Colectivos 
(Accion Popular)

Defensoria Del Pueblo 
Cartagena Bolivar

Alcaldia Municipal De 
Zambrano Bolivar

13/06/2023 Auto Decreta - Abre A 
Pruebas El Proceso

13001333301020210028600 Reparacion 
Directa

Eliana Alexandra 
Cifuentes Roca

La Nacion Ministerio De 
Defensa Policia 
Nacional

13/06/2023 Auto Decide - Primero: 
Admitir La Demanda De 
Intervención Ad 
Excludendum Formulada 
Por La Señora Duvis María 
Herrera Herrera En Contra 
De Eliana Alexandra 
Cifuentes Roca Y La 
Nación Ministerio De 
Defensa Policía Nacional. 
Segundo: Córrase Traslado 
De La Demanda 
Presentada Por Duvis 
María Herrera Herrera A La 
Nación Ministerio De 
Defensa Policía Nacional, 
En Los Términos Previstos 
En El Artículo 172 Del 

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/AP+13001333301020220005600+Abre+a+pruebas.pdf/66de072f-207f-4a56-bc39-bafbc50ade61
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/RD+13001333301020210028600+Admite+Intervenci%C3%B3n+excluyente.pdf/8b7ef30b-6c67-4eea-ab35-86fea0f22d80


Cpaca. Tercero: Ordenar 
Que Por Secretaria Sea 
Abierto Cuaderno Aparte 
De La Solicitud De 
Intervención Ad 
Excludendum Solicitada 
Por La Señora Duvis María 
Herrera Herrera. 

13001333301020200011900 Reparacion 
Directa

Uriel  Perez Ayala Alcaldia Distrital De 
Cartagena De Indias

13/06/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Declarar No 
Probada La Excepción De 
Inepta Demanda Por Falta 
De Los Requisitos 
Formales No Agotó El 
Requisito Previo De La 
Conciliación Prejudicial 
Propuesta Por El Distrito 
De Cartagena De Indias

En la fecha miércoles, 21 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

658be6dc-0c73-4610-9ea8-61a4213afd05

Número de Registros: 16

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Miércoles, 21 De Junio De 2023De18

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/RD+13001333301020210028600+Admite+Intervenci%C3%B3n+excluyente.pdf/8b7ef30b-6c67-4eea-ab35-86fea0f22d80
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/148890155/RD+13001333301020200011900+Resuelve+excepciones.pdf/bcb52646-3a21-4e60-9f5b-2dd137e83170

